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Valledupar, Febrero Veintidós (22) De Dos Mil Veintidós (2022). 
 

Atendiendo a las solicitudes que anteceden, presentadas por las parte demandada 

y demandante en el presente asunto, el despacho fijará el día Veintitrés (23) de 

Marzo de 2022, a las Nueve (9:00) de la mañana, como fecha para practicar las 

pruebas de ADN a las partes intervinientes en este proceso de IMPUGNACION E 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD, esto es, al señor ALFREDO ENRIQUE 

ALVAREZ GUERRA, al señor MOHAMED ALI TAHA CAMARGO, a la señora 

JULIETH PAOLA MELEDREZ OVALLE y a la menor, ANTHONELLA ALVAREZ 

MELENDREZ, lo que se comunicará a Medicina Legal (Hospital Rosario Pumarejo 

de López) de esta ciudad, para lo de su competencia. Por Secretaría líbrese el Oficio 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

JUEZ 
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